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:cm ,AVISOS

E

In .sta Ciudad, al mis, 1! fs.-Fuara, trimestre, '8 f!.-FrllDcia, íd., 60 rs.-

San�asimiro, Bey y�anresor.

00.1. EYrA. RGILUJ.-C'Jncluyen en !a ig' esía parroquial de San Pedre : se descubre á lag ocho

de la mañana y se reserva á las seis de la tarde.

�.TE DE U_I!oy e :!:l�oe la visHa a. r nestra Seriora de los Dolores, en el Buensuceso.

üECCIorres mITEOF..OLOGICAS.

-

1,
Barómetro

en]
Higrómetro de

•

!!lil!metr03. saussure.
-

t
mm.

'lil'4
'

81"

rn,s 83'

'j711 SO'

Pluvímetro I.E apórometro
en mñímetros.

l
Aleociones astronémtcas.

Declin. del sol á l' h. 6e 19' 39" �ustr.
��------------�--=---=--------

Sale el 301 á 6 h. 31' 39" t. m.

I
Se pone á '5 h. :;1' 45" t. m.

Merid. n h.-Re!. n h. 11' �4" 1. m.

3'

EspectaeuIos.

TEATRO PRL CIPAL.-lloy lunes . .i de marzo, á ias siete y media, á i TSi.-ll.11 representacíon de la

aplaudida zarzuela de grande espectáculo, en cuatro actos, letra de D. Luis de Olona y música del se--:

üor Gaztarnblda, titulada: Losmagyare8.
'ota.-En la presente semana se pondrá en rescena á beneñcío del primer barítono señor Garbonell,

la acreditada zarzuela en 3 actos. Los diaman�es de la (;orona.

GRA�- TEA.TRO DEL LICEO.-FunclOn para hoy lunes i de marzo, á las siete y media de la noche.

Desnues de una brillante smtonía se pondrá en escena la acreditada comedia en 4, actos, titnlada: lJna

Tieja: dirigida por don �iguel Ibañez.-Terminará con baue por don 1. Carríen y cuerpo ;coreográfico.
Entrada,3 rs .

• '0 I a.-lJauana tendrá lugar la primera represenracíon de la ópera en cuatro actos, del maestro Ffo

tow. titulada: �arta.-Continúa abierto el despacho de localidades.

CIRGO BARCELO. -E�.-Teatro Ristori.-Gran funcion para hoy lunes ci de marzo. á las cinco de la tae

de, á beneficio del público, en que tomará parte la eminente primera actriz doña atilde Diez.-Los ni

ños cabos soldados. pagarán 1 real.-Entrada general. a rs.-1.a parte. 1.(1 Sin!onia.-l.o El Iatéresante

drama en 3 actos, titulado: El corazol!l de UD sold!:ldo.-3.o Divertimiento banahle.�.aparte. 4.0 El
•

aplaudidí ímo drama en 3 actos y un prólogo, titulado: La aldea de .• Lorenzo: dírigido ., ejE'.cu
tallo 'Por don Y. Catalina. actuando las señoras Diez. Dardalla, Santana y CaUIOO, y losseñores Dard{lUa,

Zamora, Garcia, Pardillas, Ortega, Dardalla 'D. M.), Guerrero y demás . .,...5.o y último. Baile nacional.

El próximo jue res se eíeculará á beneficio del primer actor don Juan Catalina, el estreno del ma¡m�
fieo drama nU3\'O ea ¡ actos y un prólogo, titulado: JuánFarlnlla; en el que tomará p rte la emi

�

nente dona Matilde Diez.

Las tocalídades para esta runeíon se espenderan desde mañana martes in el despacho, Y DO habrá

btndeja.
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t.:UA.:nao MüC ..\.. 'WI 3.-Aus ·nut lJ se su dueño do f' l. onpltal , solo estArán al público basta el 11

del
c�:ri�n�e,�alle

uel Conde dt:ll As Ito, n.U • p�so 1.0.'�0���'
llocnp.-Enlrarl8 t r�.

�

-Serl'irto dela 1J1a-;ñ-li{irae(tlÚ¡ !clenlar::-o de 1 G l.

Jerl3 rf,e día, D. Jo é de I Garmüla Ruiz. teniente coronel. espitan del. regimiento.
caba'lería cazado

res de Atlllansa.-Parada. Con titucion.c--Hospltal y provisiones, ConstltuClon.-PlCnso, Almaosa.-EI

coronel, sargento mayor, José Gonzalez Culre.

�,::·.,.:r.o.c-olo!laa.

En el vapor Ebro llegó ayer á este puerto, procedente de Tduan, el segundo batallen

del regimiento de Zaragoza, que debe pa ar de guarrucion a 'I'ortosa. Los soldados de

este brillante cuerpo He an impresa en :u lo ta i� rostro yen :l_l malparado uniforme la

tnfluencia de los rizcres del clima y de las penalidades del serVICIO.

-En la madruga ,� de anteayer fué completamente devorada por las II amas la fábrica
de vapor que en el centro del vecino pueble del C'ot posma don Bernardo Pujetó, El

tu ezo era ran intenso que fué impbsible atajarlo, y tuvo que cortarse s�. comumcacion á

un �dificio vecino que tambien ha sufrido mucho, DO cbstante los ausilios que se pres

tarom no hnbo qde lamentar desgracia alguna personal. Hemos oido decir que el edrñ-

cío estaba a egurado. ,

-En la tarde de ayer un hombre,mató á otro, al par-ser á consecuencia de riñas, en la

carretera llamada de Santa �ar1rona. al pié de la de MonjoÍ, y en el centro de la via pú
blica. El supue lo agresor Iué detenido. �J muerto tenia dos heri a en el pecho, y Iue

conducido aJ Ilospital, en cuyo asilo habla permanecido cinco ellas y �
le habia da..o de

alta por la mañana. Llamáhase Pedro Comas, tenia la edad ele unos treinta y tres años y

era procedente de la provincia de Tarragona. Por el Sr. D. Ilderonso Par, teniente de AI

caldo del distrito, se procedió á la Iormacion de las oportunas drligencias.
-Á una señora que se encontraba ayer en la Iglesia de San Pedro. haciendo la estacion

de las Cuarenta Horas, le robaron el dinero que llevaba en el bolsillo.

-En la tarda de ayer, mientras se estaban representando en nuestros teatros fui fun

ciones anunciadas, se apagó de repente el gas, viéndose obligad s las empre a á ilumi

.nar por medio de hachas de cera, tanto la parte estertor como interior del pro cenio,

-Se nos ha dicho que desde la próxima Pascua el público podrá utilizarse de las ven

tajas de una sociedad de caleseros que se propone establ cer un nuevo servicio de co

ches-ómnibus, á fin de hacer la competencia á la empresa Centra .. -Deseamos que en

semejante lucha no haya vencedores ni vencidos, y que el público quede contento.

-El Sr. D. Juan del Diestro y Lastra ha empezado á ejercer el cargo de delegado regio
del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza.

-Segun el Dia1'io. de To.rragona,. P?r 10 adelantado de los trabajos de esplanacíon de la

carretera de Reus a Aicole� del Pinár, se calcula que la espresada vía podrá pronto ser

recorrida en toda su estension.

-En algunos estable.cimi�nt�s en' que s� espenden botellas de gaseosas y carbónicas,
procedentes delas vanas fábricas que existen en esta capital, no siempre se üa el des

pacho de las mismas á personas bastantes espertas, Sabemos de una familia que por dos

veces,se
le han entregado gaseosas .purga.ntes en lugar de simples limonadas, esponién

dola a los disgustosque puede ocas.!ODar un quidpro qua de semejante naturaleza. Para

evitar la ecnttngencía de eqUlvocaclO��s análogas, debería adoptarse el sistema de que
los envases fueran distintos para las OIferentes clases de líquidos.
-�l Diario de Vale'ltcia del1.°.de este

m�s asegura que se encontraba aun en aquella
capital el Excmo. Sr. D. Antonio .de los Rl.os Rosas, disponiéndose para marchar a Ma
drid de un momento a otro. O el Citado periódico ó las correspondencias de la corte ban
sido mal informados. Pronto saldremos de dudas.'

-

-Dicen de Tortosa que ayer debía empezar á publicarse en aquella ciudad un perió
díco titulado: La Gaceta dsl Ebro.

-Han sido presos uros muchachos acusados de haber intentado robar la ropa de un

terra�o, .fractur.l?do la puerta del mismo. Parece que se hallan complicados en varias
.hazañas de semejante clase. - .

-El �yuntamieDto de Tarragona ha nombrado á D. A.ntonio Gras arquitecto de aque
lla capItal.

-EI.viér,nes al medio día salió de Zaragoza, COD direccíon á esta plaza una compañia
de artillena montada,

}
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-Se anuncia para -el próximo víérnes la runcíon del Instituto musical.

-Ayer se anunciaba la venta del nuevo periódico satírico titulado El pájarD negro.

-En la noche de hoy tiene lugar, segun se nos ha asegurado, la funcion del Conserva-

torio barcelonés.
.

-En el Teatro Real de Madrid ha debido cantarse por primera vez esta semana la ópe

ra Eh, bollo in maschera: en el propio teatro se ha puesto en estudio la ópera Pietr,o di JJle

dtci, composición del príncipe de Poniatowski.

-En el teatro Principal de Zaragoza debió estrenarse el sábado, con tlecoracionss del

señor Pescador, y bajo la dirección del señor Parreño, la comedia de mágia Urganda la

desconoctda. Es probable que los zaragozanos no tardarán en conocerla hasta la saciedad .

. -Segun el Alto Ara!Jon, un horrible incendio destruyó, en la noche' del �U al 25 de fe

brero, el altar mayor de la. moderna iglesia de la villa de Ayerbe. Dicho altar quedó
reducido á cenizas; pero afortunadamente se salvaron todos los objetos sagrados.s-Bste

templo fué construido hace cuatro ó cinco años, y para llevarlo á efecto contribuyó en

gran parte la munificencia de S. M. la Reina. Este suceso, debido solo á un incídente

imprevisto, no ha ocasionado desgracia alguna personal.
-El Ayuntamiento de Reus se ha ocupado de la formacion de una compañía de bom

beros, nombrando á este efecto una comisíon especial, compuesta de tres individuos de

su seno y otros tantos particulares, la que estará encargada de estudiar el proyecto y de

ponerlo en ejecución á la mayor brevedad posible.
Por la Redaccion, el secretario: MELCHOR ALI(t.

Los vapores-correos de Lopez salen todos los miércoles para Alicante y Málaga y to

dos los domingos para Aficante, admitiendo carga y pasajeros.
_.

LA BENEFICIOSA. Caja Gral. para colocareconomías y capitales: plaza Real, n.tO, p. 2.·
'**

Batan de l\fazas pequeño, y tondosa para vender, calle Petritxol, n." 4:, carpintero.
H

Garbqnzos del Sanco de 1.a Véñdense confitería de la Torre Rambla Canaletas.

CORRESPONDENClAS PARTICULARES DEL DIARIO DE BARCELONA�

Madrid 28 de febrero.

No se desvanece por completo la nubecilla que anuncia alguna tempestad en la enes

tion de Jos delegados. Ayer tarde al concluir mi carta circulaba ya el rumor, á que no

quise dar-crédito, de que el Sr. Perez Zamora y demás disidentes de la mayoría, desistían

de su empeño y se manifestaban dispuestos á retirar su enmienda para no aparecer en

desacuerdo con sus demás compañeros, amigos como ellos de esta srtuacion. La Corres -

pondencia lo anunció así anoche, pero á pesar de estos anuncios es Jo cierto que la en

mienda no ha sido retirada, y no era de esperar otra cosa atendidos los fieros del Sr. Pe-

rez Zamora, inflexible impugnador de la ley. '

.

No he dicho á Vds. nada sobre el resultado de las últimas reuniones de los diputados
catalanes respecto á ferro-carriles de ese Principado, porque no hubo acuerdo y se di-

solvieron aquellas sin resolver nada.
<

,

Preocupa mucho estos dias la atención de nuestro' hombres políticos el incidente de

l\léjico. Las noticias que ayer corrían con referencía tt"'éartas de París y de Lóndres res

pecto á haberse dado cumplidas satisfacciones al embajador de España, no han recibido

tampoco hoy confírmacíon oficial y antes bien las devanece un telégrama de Paris que

anuncia la llegada á la Habana del Sr. Pacheco. Una vez fuera de Méjico nuestro repre

sentante no es posible qUQ se le haya dado satisfaccion alguna. Y de haberlas recibidq, )0

natural es que no se hubiera puesto en camino. Pocos dias bastarán para aclarar lo que

pueda haber de verdad en el asunto.
.

Estos dias se han verificado en la secretaría del Estado ejercicios de oposicíon para

proveer la plaza de traductor Real de idiomas de esa ciudad. Los opositores que hasta

ahora han tomado part.e en el certámen, han sido los señores don Juan Roig y don Salva

dor Pi, paisanos de Vds., á quienes no dudo conocerán. Uno y otro han mostrado su

gran competencia para el cargo. Hoy espira el plazo de las oposiciones, y pronto se sa

brá en quien recae la eleccton. El señor Roig, terminados sus ejercicios, ha salido ano

che para esa capital.

La� últimas boras de la sesion del Congreso de ayer se dedicaron á la discusion de

enmiendas á la ley provincial. Los puros defendieron palmo á palmo sus ideas en la
euestlon de las atribuoíones que se conceden á los Gobernadores; querian que el máX:I
mum de las multas para cuya imposicion se les autoriza fuera el de 600 rs. en vez de míl,

,
.



París 1.° de marzo.

V. comprenderá perfectamente �� to interés que tienen en la actualidad las díscu

síones de lqs Cuerpos colegislador -.' a sesion celebrada ayer por el Senado, nos pro.

percíoaó e':1 bQca, de �r. La Bochejaquelein ,un notable fragmento de elocuencia orato

na del
yartldO ,legltIllw�t3:, ,de un caracter, análogo al folleto de Mons. Dupanloup y á la

pa�t()r� del obispd de Poitíers. Mu'cho tiempo hace que en las Cámaras no se hablan

oído palabras tan contundentes, de modo que al público le causan mayor sorpresa por

que J;lo estaba acostumbrado á oírlas. .

'

Por su parte los periódicos no saben qué hacerse; viéndose precisados á seguir esa

se\lllp., es,tr�ha y llena,de escollos qn� deben observar entre la aprecíacíon de los deba- r

tes y. el, acta de las sesiones; pero al fin y al cabo so acostumbrarán á ello y poco á poco

ac�ba�i¡tn por cre�r�e ,pr�,ceden�es que podrán servirles de norma.

'
-

, nntr� tanto ros ammos, los mte!'eses y las pasiones están divididos abiertamente en

d.os¡Ra�hd�s
..
Por

un� parte los aílliados al partido católico, y por otra sus adversarios

.sm �lstLOclOn de matices políticos. En este punto, es preciso estar ó en favor ó en con

tra de Roma; no caben ya medios términos ni subterfugios; es fuerza declararse categó

:rlcamen�e
en favor ó en contra del poder temporal del Papa. En esta lucha animada se

ob,endr� á lo �enos, la ventaja de ser precisadas y desandadas las ideas y los principios
de ambos partidos, IY, se. conocerá por fin cuál es en 01 ondo el pensamiento y la milla de

,l1U9s y de otros,
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vez

'! el máximum de días de prlsíon ó arresto que puedan impóner, fuese e! de
seis en

hó
de treinta, Pero en una y otra pretension fueron desairados por

la mayona, que
desec

'una y otra enmienda.
I

ñ r Pe-
En la sesion de boy se ha abordado por fin

la cuestión de los deJe,gados yel
se

�a a-

res Zamora ha defendido la enmienda mas radical. Al comenzar su

dlS��Js3 h�:;�cto�de
do lá idea muy estendida de que esta enmienda fuese un acto �e

hostiü a r

hos
otras que tienen el mismo objeto. «No ha sido, dice, nuestro ámII}o presentarn,os en» El
tilidad oon los compañeros de la mayoría. Nuestro proceder ha

SIdo lea� y sincero
.

orador añade que él y sus amigos han presentado esta enmienda que �atIsfaCe me]�r
sus

aspíracíones y que se diferencia de otras por que no reconoce que
exista en la Cámara

una especie de Sociedad de seguros de enmienda, sin pasar por
la. cual todas sean dese-

chadas.
'

Por lo demás el autor de la enmienda cree la cuestión prejuzgada, y r�suel�a"
sstra

ñandó que se mantenga por el Gobierno una creacíon inco,nveniente
a que ímplícítamente

'Vino á renunciar como término de transaccion en la cuestlOn,
de los sub;-go.bernado¡es.

Los firmantes de la enmienda creen que las leyes de 18�5 son.
una maquina

de hacer

elecciones, y como oreen que 103 proyectos actuales tienen la misma tendencia y.
están

.basados en los mismos, principios, solo ven en esta ley el modo. de perteccíonar;
SI

ca�e,
aquella máquina. La enmienda de los señores Lafuente y BenedIcto

no impide q�e
un Go

bernador pueda mandar delegados en época de elecciones. Con que, cuatro amigos arro

jen otras tantas piedras á los balcones de su vecino y dén cuatro, VIvas
a don Juan, ya

se podrá decir que se ha alterado e! orden público y que hay motivo para mandar dele

gados. Esta es la verdad de la cuestión y este su gran peligro. Al oponérsele francamente
el señor Perez Zamora, ha prestado un gran servicio á la causa de Ias buenas Id�as ..

La contestacion del señor Posada Herrera ha sido bastante original. S� sen�r!a
ha

empezado diciendo que quisiera que las palabras del señor Perez Zamora se Inscribieran

en letras grandes en las puertas de los Ayuntamientos de España, como usa protesta

contra los que en los asuntos de interés público no ven mas que el interés personal. ¿Qué

interés, ha dicho el señor Posada, podré tener yo en esta ley, si probablemente cuando

llegue á ponerse en planta no seré ya ministro? Esta sincera manifestacion ha derrama

do mas de un consuelo'. Segun el señor ministro, el Gobierno que atiende en esta ley al

interés general de la nacion y no al de los partidos', ni al de' los candidatos, 110 se opone

á las oortapisas racionales con que quiera moderarse esta facultad omnímoda de los Go

bernadoreé: Toda autoridad política y administrativa es delegable ,' y por salvar princi

pios ábsllrd,ós el Gobíerñó no puede abandonar las poblaciones á su suerte. Esta ha sido

toda la atgumentaciol1 del señor Posada. Después de su discurso el Congreso ha desecha-

do laenmienda por 8S votos contra 31. .

Ha� �:é�Uido á esta otras enmiendas de menos interés, y desechadas todas, se ha abier..

to discusioil sobre 'el artículo 11, que el señor Sagasta ha sido el primero á impugnar con

tanto brío oomo buena doctrina.-N. .

,

I •

,
I

-,
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La enmienda católica presentada en el Senado sobre la contestacíon al discurro de la

Corona tierie, segun parece, por objeto obligar á la política imperial á prometer termi

nantemente que protegerá al Padre Santo en lo que resta de] año; estipulando esplícíta
mente que la Francia se pondrá por delante en defender 8l poder temporal del Papa.
Firman la enmienda el general Gemeau, ex-comandante de las tropas francesas en Roma

el duque de Padua, el almirante Romain Desíossés, Jubeau y Leverrier. ,.
Se me figura que á pesar de todos los esfuerzos del partido católico, la enmienda se...

rá desechada. En estos momentos en que el gobierno parece poco dispuesto en favor 00

Roma, creo que el Senado no se atreverá á declararse abiertamente contra la política.
del Emperador, porque, en fin, á pesar de todas las apariencias que en contrario quie
ran presentarse, es evidente que el gobierno está muy resentido contra el clero francés

y contra la corte de Boma. .

La Revista europea, órgano casi oficial, vuelve hoy á ocuparse de las ideas emitidas

en el folleto de Mr. de la Gueronniere, apoyándose en ellas mas fuertemente, en cuanto

despues de la publicacion de dicha Revista, ha tomado el clero con calor y empeño la pe

lémica. «Los hombres que se ponen en oposición con el gobierno sobre la cuestión reli

giosa, dice la citada Revista, tienen contra ellos elmterés del pais que denuncian, el ho

nor del gobie¡no á quien acusan, y por último el interés del 'pontificado, al que lo aislan

del mundo moderno y le alientan para oponer fatales resistencías, y que despues de ha-

# ber sido cómplice de sus enemistades personales, acabará por ser la víctíma.»

Pero la Revista europea al hablar, como Mr. de La Gueronniere, de reconcíliacion en

tre el Píamente y el Pontificado, no indica claramente su desenlace. Sin embargo, ya se

deja conocer que vuelve á inclinarse hácia la idea del Congreso que siempre ha pro

puesto y que me parecemas irrealizable ahora que nunca, pues no puedo admitir, como

la Revista, que «no habiendo dado la Europa su sanción á ninguno de los hechos que
�p

h�n consumado en la península, quedan todas la combinaciones al arbitraje de las:po

tenclas.�
Por lo demás, aun admitiendo este principio, seria preciso retroceder ante la ímpo

sibilidad de su aplicación en el estado actual de la Europa. En este momento en que

todas las naciones tienen bastante que hacer consigo, no conviene hablar formalmente

de la reunion de un Congreso. Propóngase esto á la Rusia que emancipa á sus siervi s y
ve agitada la Polonia; propóngase al Austria que se está reconstituyendo; 'propóngase á

la Inglaterra que tan preocupada anda con los Estados Unidos. Por una parte cada na

cion tiene bastante que hacer para sí propia, y por otra parte la diversidad de miras y

de intereses seria una dificultad invencible para encontrar una soluciono

1\le han dicho que el príncipe Napoleón ha tomado hoy la palabra en el Senado en un

sentido favorable sin duda al discurso pronunciado por Mr; Pietri, que ha causado viva

impresion en el público. Vamos á ver ahora lo que ocurrirá en el Cuerpo legislativo. En

esta cámara el partido católico no opondrá tanta resistencia como en el Senado. Es

poco probable que obtuviese resultado una enmienda en sentido calólico.-P.

Por todo lo que antecede no {l.rmado, el secretario de la BedacciQ1l" MSLCHOR ALIÓ.

Anuncios oficiales.

Caja de ahorros de la províneia de Barcelona.-Han ingresado en este día 113,a51 rs , procedentes de

95� Imposiciones, siendo 74 el número de nuevos imponentes. Se han devuelto 81,4115 rS.84 céntimos,
á peticion de 96 interesados. Barcelona 3 de marzo de 1861.--EI director de turno

I
baron de Vila

gayá.
Durante el presente mes de marzo deben asistir al despacho de la caja en concepto de director de

turno, el señor barón de Vilagayá, y de vocales de Idem, don Ramon Ferrer y Garcés y don CArlos de

Fontcuberta. H

-Monte-pio barcelonés.-Se avisa
<\ Jos que tengan alhajas empeñadas en este monte por préstamos

cUYQs plazos hayan vencido, acud I n á redimir sus prendas ó á renovar sus pagarés satísractendo los

intereses devengados, pues de lo contrario se procederá á la venta de díchas prendas en pública almo

neda que se celebrará el día 12 del corriente.-Barcelona 3 de marzo de 1861.-11 director de turno B4-

mon de Bacardí. ti

-Gobierno militar de la plaza de Barcelona y su provincia.-EI soldado que fué del regimiento Infan

tería de la Princesa, Antonio Abellen üomend, se servirá presentarse eo la secretaría de este gobierno

para enterarte de un asunto que le interesa. Baroalona 3 d e marzo de .61.-D. O. de S. R., el coman-

dante, secretario, Joaquín Perez de Biel, 14

-Círculo tertuliano.-Los señores accionistas pasarán á recojer sus tarjetas en el local de costumbre.

los dias " y 5. de diez á doce de la mañana para la runcion que tendrá lugar el martes día 5. Barce.ona 3

de marzo de 1861.-P, A. de la J. de G., L. Castañer, secretario. ti

-Empresa del oamino de hierro de Barcelona á Mata1!ó y Gerona.-I1abiendo el gobierno de S. M. Qtor

gado á favor de esta Sociedad mauoomunadamente con la de Barcelona a GranoUer8 J Gerona la oonce

sion para prolongar la linea desde el PP,Qto 9,-Ql\;l;le <l�Re «}.'Ppahpar ,n la riera de S�. Coloma. de ,Farbés
basta la ciudad de Gerona, y dispuesto el�'6'é+l-sas- respectivos dividendos, la lunta dírectíva ha

aoordatlo que los seno res que se wscribierop por un número de accíones para la tínee de ,A.repy� á Ge ..

,
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rona, y no lo han verificado para la construcion de Arenys al empalme. efectuen el pago del
6.° dlvídea

do de 10 por 10 desde elLo al 1(1 del mes entrante. escepto 10B dias fe tlvos, de las dlez.de la. mañana.
á

las dos de la tarde en la tesorería de esta Sociedad. sita en la plaza del Duque de Medlllaceh, n. 1, piso

prtncípat. Barcelona '!8 de febrero de 1 61.-P. A. de la J. D. José Maristaoy y TrIay. secret.arlU.. I!.

-Ferro-carriJ de Barcelona á Zaragoza -De5de el :; del corriente saldrán los trenes á la horas srguien

tes: Trenes generales con escala en todas las estaciones. De Barcelona a Lérida, á las 5 y 4.5 minutos de

la mañana y á la 1 y 30 de la tarde. De Landa á Barcelona. á las 5 y 15 id
..
de �a mañana y

á la 1 de la tar

de.- Trenes parciales con escala enlodas las e tacíoues de I'US respec ivos trayectos.
e Barcelo!?a á

Manresa, á las 9 de la mañana, y á las .4 y 45 mrnutos de la tarde. De Manresa a Oarcelona. á las o de

la mañana r á las B y 55 id de Ia tarde.-Trenes de mercanc.as. De Barcelona á llanre a. á las 9 y 25

minutos de la mañana. De Manresa á Bsrceloua. a la 1 y 10 id. de la tarde. Barcelona 1.0 demarzo de 186!.

-Por ) •. del S. A. L, el jeCe del movimiento. Juan Pera.
.

l.

-SocIedad de vapores de hélice de Boñll, Martorell y compaiíia.-De eoníormidad con lo prevenido en

108 estatutos de la sociedad, se convoca junla general ordinaria para el día 3 de marzo próximo, á las

diez de la mañana en el local de costumbre. Durante los quince días precedentes á dicha reunión, es

tará de manifiesto 'en la oficina de la Sociedad el balance correspondiente al 31 de diciembre próximo

pas ado, y se entregarán á los señores socios las papeletas de entrada á los que tengan derecho á aS1S-

nr. Barcelona 10 de Cebrero de 1861.-Los Gerentes. U

-Compañía Catalana general de Se�uros.-A las diez y media de la mañana de los dias 10 y 11 del pró

ximo marzo, celebrará esta compañía juntas generales ordínartas de accíonístas en el despacho de la

Direccion. calle de AVltiÓ, n. 31. y para la debida puntualidad en la asístencra se recuerda el arto 31 del

reglamento general que dice así: «Media hora despues de la señalada para la J unta, se considerará esta

oon tJtuida por el numero de sócios que estén presentes; pudiendo, sin embargo, ingre
.. ar en ella los

que lleguen durante la sesión. 'Y sea cual fuere el número de los existentes, sus resoluerones serán de

tanto valor como si todos los socios las hubiesen autorlzado.a+A íín de cerrar la lista de l� señores

accionistas en tiempo oportuno para las [untas, se suspenderá el traspaso de acciones desa� el día 3

hasta el 11 de marzo inclusives. Barcelona U de febrero de 1861.-P. A. de la D., el secretarío, Cayeta-

no Benavent. 6

Parte religiosa.
Continúan en la parroquial iglesia de San José las funciones del mes dedicado al Sagrado Corllzon de

Jesús. j predicará hoy elltdo. Dr. D. Pedro Durán, Pbro. El asunto será: «Vidade deseos del Corazon

de Jesús .•

Continuan los dias de gracia del novenario á las benditas Almas del Purgatorio en la parroquia] d..e
Santa Ana, con sermón que hará hoy el Rdo. D. Domingo Oavia, Pbro.; concluyéndose COIl los lamentos

de las Almas del Purgatorio.
LaIltre, y Vble. Congregacion de Nuestra Señora de la Buena Muerte, instalada en San Felipe Nen

pracucara hoy, Iúnes, á las seis y media de la tarde, los ejercicios de instituto, y predicará «de la co'.

ronaclo?
de

esplll!ls».
el Rdo. Dr. D. Manuel Rodríguez, Pbro.

Contmua en 1.a Iglesia parroquíaí de San Agustin el so emne octavario á Jesús Sacramentado, empe
zándose á las seis v medía, y predícará hoy el Rdo. D. Francisco de AS1S JUestresj concluyéndose con

las alabanzas y reserva á Jesús Sacramentado.

t
D. Joaquín �� Mena y de Ferráu, falleció el 20 de febrero \O. G. G.) Su e posa, hijos. hermana

herma.nos poltucos y d�ll?ás parientes, suplican ú los amigos y conocidos que por olvido invo

IU!lt�rJo no hayan recíbtdo esquela de convite se sirvan tenerle presente en sus oracíones.y

. .

esisur
a. alguna de las misas que en sufragio dé [su alma se celebrarán no ,i de marzo, en la

ígtesía parroquial de San laune, desde las ocho á las doce.

Parte cOlllercial.

Bolsín del día 3 demarzo de 1861.

El consolIdado con pocas operaciones, queda de 49'10 á 49' 15.-EI Moviliario Barcelonés
S3 ha negociado hasta 31'25, quedando á 30'85.-Los demás valores sin variacion.-F. R.

BIlRCELONA. 2 DE MARZO.

A�guna menor activid�d ha. reinado en
�ue.stra lllaza durante la semana, pues todo el

movlmíento, con raras
e:sc.epclOnes,.se ha Itmltano a algunas pocas operaciones 'de detall.-

,Esto en cuan�o a los colonlaíes, pudíeado añadir que los azucares, por eíect» de los avisos de
nuestras AntIllas, además de.

segUI:
Sin demanda, .presontan �us precios bastante flojos.-En

los artículos del pais, esto. es, en los cereales, harinas y acetres, cuyas entradas han sido.

b�stant�
notables

e." ocasiou en que el consumo parece hallarse aun bastante bien surtido,
ha. continuado el

m�smo estado de la semana anterior. Los neaoctos de compra y venta en

�OdOls
ellos-se han VIsto rebajados casi á la. nulidad quedandot:>en su consecuencia muy ño-

JOs os precios.
• �

..

A.lg�don..es.-:Despues-
de .h�ber imperado calma en los prímeros dia

�

de lal'seruana, vinie
ron a �e�Iado:s de el�a n�tICI de tos

Es�ados Unidos a dar impulso a las transacciones, pues

iD
los últimos dlas han SIdo estas, atendidas las existencias disponibles bastante reO'ul':ires

dO �lsm3
para el

cOfsumo
que. por especnlacíou, á precios cada vez mas sostenidos t:>cerraD�

�lo 3 �y. �mes por e ases de.N
..Orleans á'�� 112 pesos=rs. 336-y por id de Charieston de

.. 1* a M'" peso5-rs. SU·80. a 3!SI5S .......et ·qUintal.
-

.

Agu�rdl&ntes.-pespu� de haberse p\\'gAdo la� íerezanas espiritus de 3¡j
o

:} 128 duros y hasta J19 a borde, bajaron a tU por faltl\ dé có}nprMores, para"volver á subir 'luego a 12.8 y 130
.

.
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duros á que se han pagado últimamente. Las demás clases han seguido en proporcton, la
misma marcha, y es dificil acertar cual será esta en lo sucesiva. Es e año hemos tentdo mu
cba demanda de jerezanas espíritus de'32.

o

para el vecino reino de Portugal, por cÜya...ra:zón ,

tal vez ha llegado el artículo á precios tan subidos. Si continúa ha.brá una causa pa_r� soste-

nerse, como puede bajar si aquella ce a. 1-'01' otra parte, parece que ya por la regular co se

cna en dlferentes puntos, ya pOI' los muchos vinos que pueden torcerse en la primavera. y
verano próximos, teniendo que parar á la caldera, pu-eden mas bien bajar que subir del p.re-
cío señalado.

.

ldern de caña.-Escasos por conünuacron y precios sostenldos, En cuanto á ventas no cree

mos se haya efectuado ninguna de medíano interés, Al detall se han colocado algunas pipas
de baja graduacion á 40 duros una en depósito. Por «Siemprevlva» se lían recibido too pipas,
y esta partida es seguramente la mayor que existe en primeras manos

.

I

Az1Íeares.-Sigue la calma avisada, cada vez mas insistente y los precios flojos. Enpumo
•

á operaciones solo podemos señalar la de 271 cajas, nuevos, por «Leal» á un tanto de flet;,a� •

que ha quedado reservado, sobre factura. Por este mismo buque han entrado 113 cajas y �or

l'

la «Siempreviva» 292 íd., ambas de la nueva cosecha, directamente á los almaf,}6-pistas-.-.::El ' �

consumo compra poco.-Hasta que sean mayores los recibos no esperamos V.el' bien íraza.du ,1

el curso sucesivo que ha de seguir el artículo.
'

Aceit8s.-Muy pocas operaciones podemos citar en este liquido. Su paraltzaeíon es poco

meno que completa. Las pocas, pues, que han tenido lugar, consisten en precedencias <le

Tortosa a 32 suetdos=rs. 17'OG-por cuartal en la playa. Las entradas de Urgel, por arrier-ía,
se han colocado, segun clase, ce 31 á 31112 sueldos-rs. 16'53 á 16'80-cuactal, estramuros,

El mercado cierra muy flojo.
Cacaos.-En Guayaquils nada ocurre que merezca ser citado, á no ser pequeñas ventas

para el consumo, á
�os precios anteriores -Los Carúpanos y Cubanos son muy escasos, por

cuya razon consiguen precios muy altos.-En Caracas no quedan existencias, ha.bléndose re...

partldo 195 sacos por «Cataluña», procedente de Puerto Cabello, desde 16 á 16 1(2 sueldos-

rs, 8'53 á 8'80-libra. '
-'

'�
..

Cafés.-Sln ventas por mayor, á pesar de haber entrado 1,719 sacos de Puerto l"!abello por
,«

«Cataluña» y 500 id. de la Habana por «Leal», y 15U sacos, 103 bocoyes y 12 tersones' .de Agu'a- '�

dilla por' «Nacíonal». Los precios por partida mayor en depósito se calculan {I,6 14- ª' .15 duros, ., "f"

segun clase, porquintal.· , I �

-

Cueros.-L'ls extsteucías que ya eran notables, sl'blen que casi todas en segundas" manos,
'''I

han sido reforzadas con las entradas que hemos tentdopor «Cacique», «Cataluña» y «Olím-'
,_;

pía» procedentes de B. Aires, Puerto Cabelle y Charleston, en junto H,561 cueros TatIn,bien

han llegado algunas partidas procedentes de Tarragona. Las-ventas han SIdo PO'yO menos
.

';

que nulas, pues tan solo podemos señalar dos partidas de escasa importancia para él oonsu-

IDO, una de Puerto 'Cabello á 35 libras-rs. 313'33-y otra de B. Aires á 40 líbras=rs. 42;6'66-

por quintal con condicion de escoger. e
_

Harinas.-Sigue el mercado muy y muy encalmado. Los compradores se retráen de entrar

en ajuste alguno por partida, llmítandose en aceptar pequeños picos plfl'a atender S\lS' nece

sidades mas precisas, á causa de ser algo crecidas las existencias que tenemos en las dte·Cas.. ,

tilla y bastantes regulares las entradas en las de AI·agon. Asi es, que las del primer puntó,

pl'imeras, se han detallado segun clase y marca, desde 80 á 83 re. vn., y las-segundas de 70 a

7t rs., segun clase, pOI' qulnta1.-Las primeras de Aragon sé han detallado, segun clase; des
...

de 78 á su rs. y las segundas de 70 á 70 rs. quintal. �stos precios cierran flojos.
Habrmes.-Una partida de 800 fanegas, lH'ocedante de Sevilla, ha sido realizada á t6 reales

cuartera. La calma que impera por este -grlmo es' mucha y notable el retraimiento de los r .

compradores .

.IlIatz.-Encalmado por completo. Las partidas que han entrado de Tortosa se han coloca ..

do con no poca dificultad de 4.7 á 48 rs. la cuartera.

Trigos.-Encalmados y exístenclas bastante crecidas. El candeal de Alicante se ha 0.0"

locado de "72 á 74 rs. y la jE'ja de id. de 66 á 68 rs. la cuartera. Se asegura que. una partida
candeal de Valencia, superior, ha obtení ío 76 rs, Una partida de 1200 cuarteras de trigo ruer

te llamado alaga, procedente de Castilla, propio para almidones, ha conseguidQ§78 rs., y otra

partida de Ampurdan, especial para el mismo objeto.Jia sido vendida á 7;; rs, la cuartera.

Vinos.-Como tiempo hace sucede, con bastante demanda y estraccton por cuyo motivo lo!

cosecheros en nuestros centros productores son tan exigentes y obuenen los precios que pre
-

tenden. No hay por ahora aparlencla alguna, ni remota, de descenso, antes por el .contrarlo
, ) J

se cree firmemente que los precios se sostendrán á no ser por clases sospechosas. Los vínos

del campo de Tarragona se van comprando á {) duros carga, pero como SOR tan claros, no sir

ven por sí solos para la estraccíon. Los del Prlorato stguen <í los precios de 42 á U duros la

pipa catalana para Mou{ev,ideo y B. Aires, y la portuguesa para el Brasil y Río Janelro de 72 á

á '15 puestas a bordo.
'

Nos dicen de Reus que un propietario de 'Poboleda (Priorato) que tiene mucho vlno, 10

orrece a 6112 duros en bodega, cuando la semana anterior no querla cederlo á menos de

'1 duros. Con tal motivo resuua á 2 duros lUe¡¡OS la pipa. tanto catalana corno portuguesa. Es

tá imprevista y póQueña baja, procede eu nuestro concepto de la dlswinncion .doJa. defllnnda

en estos últimos días.
.'

".
'

I

,

\

"
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Algodones hilados.-Urdimbre 4r4 de 8 suelds. 6 á 8 sueldos 9

» SI_¡» 9»
á 9 » 3

» 2 112» 9 » 411'2 á 9 » 9

Paquetes n.O 18 á 19 de rm � 57 rs. vn.

" » 28 á 80 » 61 a 63 )¡

18 » 38 á 40 .» 81 á 83»
.

.

El setretario de to Redaccwn, MELCITo:R ALIó.

dineros.

»

Embal cacwnes llegadas en el dia de ayer.

Mercantes e"pañolas. .

De Guste'lIon y vínaroz en � d., Iaud San Vicente, de 19 t
.. , p.

Manue.! Carbonell,. co�
80

caJ�s loza á

don llamon' trona, GúO arrobas algarrobas, 300 Id. higos,
800 Id. plomo, y 9 fardos piel e::; á don F ranCIBCO

CaM
.

d J 'G
ne vatencla en 3 d., laud Pelayo. de 69 t., p. Feliclano Uons6, con 100

cerd"os.a
on

. u.an omez, 60

sacos harina á don Juan üarsí, �O id, arroz á la sellora viuda
.

.Marti y Codolar, .14.ld. Id ..
a don Rafal

P�lo,

2'" id. á don FlIl��encio suñer, 200 f. satvado-á íos seüores AVIi!ó hermanos, 21 pipas ViDO á don B. FJOI,

18 id. id. á don Isidro Navarro, y 20 id. id, á don Pedro Juvanteny. .'
..

.

De Alicante y vmaroz en 5 d., laud Joven Antonio, de 43 t., p. BautIsta Bas, con 1200 f. trigo á don

Luis Casteils. .

l'1�9 l d 1
De Tetuan en G9 horas, vapor Ebra, de 21'2 t., o ..

don Juan Molms:
Co�dl�?e

iJó) pazas e Segundo b�·
tallen del regimiento íuranteeía de Zaragoza ConsIgnado á don Pa'blo Mana Tmtorer.

De Valen'cía en 16 horas, vapor ()atalan, (le rm t., c. don P�dr? Mer�adal, co!, 3'2r.saco� arr�z
á don Ca·

milo Puig Oriol. ;;;¡ iu. lf1. á los señores Plandollt hermanos, S.lld. all!s
á don Tontas

Pu�ol,
2
ba!a� seda

á don P.llohigas, 9 bultos efectos á varios señores, Y G:J pasajeros. üonsíguaao á los señores 1!ngola y

Cár��\Tinaroz en 3 d., Iaud San Antonio, de 25 t., p. Manuel Percz, con HOO arrobas algarrobas á don

Juaú Garcla. .

f 1 118" b d
.

d
De üette en 3 d., laud San BuenaveuLura,-de ;;0 t., p. Ventura 1\ ayo, con ó) qq. car on e pie ra 310

id. cok y 60 lámparas de segundad para mlllÍi.� Ú don E .. Descole.
.

...
. .

De Tarragolla en 6 horas, vapor Tarraconense, de 32 t., c. doa Tomás qld,. con 1/ ptpas aceite á
.don

Ignacio Estevo, p i(¡j. id. á don R. Verdalet. 9 id. á don Juan Fornells. 8 cajas jabón á don Juan ArWgas,

• 3:� halas papel á don Jaime S�fol�t, 2 piedras [aspe á don Francisco j'¡iar�inez, y·ti6 pasajeros, Consignado

a los señores Frlgo a y Cártes. '. .' ,

Además 10 buques dé la costa de este Principado, con no barriles cimento romano á don An,tODIO
POIlS 60 qq. gualda á don Francisco Bové, 800 cueros á la órden, :24.9 sacos narma á los señores PUJol Y

. Vergés, 9u Id, id. á don R. Comas y Salitre, �8 pipas aceite, y 4 fd. vino á don Ramon Royo, 185 id. Id.

trasbordo, 1;; id. id. á don A. síngtau, s id. aceite á don Juan üarsí, 2<i.{j qq. oarbon y erectos, y 60 barril6s

cimento á don Francisco Beber.

.

Despachadas el dia 2.

Vapor español Alicante, c. don José Cruz Bodriguez, para Alicante con gén,eros
del paía--Id; IndIo,

C. don Paulino S1anch para Valencia, con géneros del país.e-Fregata Valpararso, e don José :Manuel Sala,

para, Nueva Orleacs, con almendras.c-üorbeta Teresa, c. don Francisco M. Parougí , para la Habana, con

vmo y, otros etectos.e-Id. Cara, c. don 'Francisco Mas, para Santander y la Iíabana, con jabón y olrqs

efe'clos.-BergantlO San Miguel, c. don José Orts, para Génova, con azúcar.e-Iu. Cecilia, c. donJai� Fer

rer, para l'arragona y Río Janeiro, con lastre --Lauli Angeles, p- Pascual Cervéra, con lastre.-Id. CaSLj-

110, p. Hamon Bettrau, para Cullera, con id.-ld. Santa Ana, p. Francisco Rodríguez, para íd., con Iléne.
tos dtU país.-Corbeta rusa Pílvanus, o .. P. A. Larsen, para Cette, con lastre.e-Id. id. PHZ, c. M.H. Wils,

para souc. opnid.�Polacra sarda San Cártos, c. Juan puse, nar{l. Constantinopla, con lastre.-Además 10

buques parata costa de estePrmcípado, con lastre y efectos. .

�
----<

=��==================================================�==

ICO�ll·eo de fimdpié"l del l de :nnarzo de B861.
,

PARTE NO OFICIAL.

Madrid 1.0 de marzo..

(De la Correspondencia de España.)

Puede darse por segUl'o que los anuncios hechos por el presidente del Consejo de mlnls·
tilOS en una de l�s últiQlas sesiones del Congre�o respecto al desenLace definitivO de nuestra

cue�Mon con Marru�wos, se verán confirmados mny pronto de una manera oficial. Cuando el

gobierno de S. 1\1. de�ea
!lo quede. sin resolver' dificllLtad alguna pal'a el porvenir que p:l\eda.

turbar !as.lJUenas relamones entre la España y el imperio de Mal'ruecos, no es de estranar

que se. demore algun tanto dar cuenta oficial al Pal'lamento de una negociacion que creemos

ultimada ya á estas horas.
'

_

, -La G;aceta de hoy confirma la's npticias que hace di as' antiCipó la Correspondencia relativa

mente a nombramlentoB de Gobernadores. Por Reales dec¡'étos de 27 de febrero se nombra:

Gobel'nad&l' de la. provincia de Granada � don Ce.lestino Mas y Abad, que desempetia jgl1�l
cargo en la oe Alwante; para este puesto a don Francisco Sépúlveda que lo eS de Zamora,J

pa.ra este úllifÍlO á don FéUz María Travado v Fernandez de tanda sécretario del gobIernO d.B

lSeviHa y jefe que ha sido de administracion' civil de Tatuan
' .

-Es 9osa. averígua�a que no tiene funda,menio lo que se'ha dicho estos ültimos dlas fes

pecto a
pl:Jsiones nflfic�das p�r. causa� políticas en la provincl'a de Ciudad-Real. No es cier

to tampoco que.
la autOrIdad CIVII de dlCha pr'ovincla ha ya recibido parte alguno teiegráflcO,

acerca �e{ pa'ctrcUlarz del Gobernador de Jaco, ni que una multitud de ciudadanos honrados

hayan SIdo atropellauos en sus casas. Tan alarmantes sucesos denunciados, que�an reducl

d�s �
llechQ de llaber sido capturados por la Guardia civil, en el

pue�[(J
de Sa�t.a �ruz,

dos

,
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individnos que viajaban sin cédula de vecindad. Con arreglo á la Iegíslaclon vigente, se les

condujo :cuslodiados por dicha. fuerza á la capital á donde mego que presentaron fiadores,
fueron puestos en libertad.

-Como la denuncia que pesa sobre el Clamor Público reconoce por causa el haber copiado
UD artículo de el Contempo1'áneo, el mismo tribunal conocerá en el mismo acto de ambas acn

saclones.

-El demócrata don Víclor Prnneda no está preso como se habla dicho; se dió si, auto de prl

ston contra él, pero no ha ido á la cárcel en virtud de una fianza de 200 duros.

-Antequera va. teniendo el triste privilegio efe ocupar la atencion general. Mucho se ha ve

nido hablando, dice un periódico de Málaga, de lo que por allí sucede, acerca de obreros y

fabricantes y de asociaciones de una
ó

de la otra naturaleza; pero desde bace pocos días los

noticieros se han despachado á su gusto, suponiendo grandes novedades y el envio de fuer

las, y no sabemos que mas. Sin embargo, creemos que no hay fundamento para nada, y que

Anlequera esta. tranquila. Segun lo que tenemos entendido, lo que hay es que en breve debe

ejecutarse en aquerla poblacíon un criminal, autor de algunas muertes, yel cual debe ser

conducido á ella con la correspondiente escolta y debidas seguridades. Como mensualmente

se releva una compañia que hay de guarnlcíoa en Anteqnera, al ir la de reemplazo permane

cerá allí tambien la existente basta. que se cumpla la ejecncíon indicada. A esto, pues, se

gun parece está reducido todo; sin que por lo demás ha 'a temores de oingun género sobre

que pueda allí alterarse el órden público.
-El Diario Español dice que la noticia telegráfica de haber llegado á la Habana en el vapor

«Yelasco» el Sr. Pacheco con todo el personal de la legacion española, no debe hacer perder
toda esperanza de un arreglo honroso para nuestro país en esta importante cuestton, fun

dándose en que aquellas noticias no se habían recibido por un solo conducto; procedian de

Paris y Lóndres y las anunciaba tambien la Crónica de �Yueva' York: estos rumores necesaria

mente debían tener algun fundamento, y por otra parte, como el ministro Ocampo dírigló la

comunicacion de despedida al señor Pachaco antes de que entrase en Mejico el presidente

Jaarez, y nuestro embajador salió de la capital inmediatamente, no parece estrano Que el

señor Pacheco llegase a la Habana. sin tiempo pat a haber reCibido proposiciones algunas del

gobierno mejicano.
-Los temblores de tierra se van hacleudo frecuentes en Portugal: en Ovan y Oporto se

sintieron dos en la semana anterior, uno de ellos bastante sensible.

-La apertura del ferro-carril de CIUdad-Real no se demorará mas allá del 3 de marzo.

-La noticia de la llegada á la Habana del Sr. Pacheco con toda la. embajada española pn

M 'j¡co. es oficial, habiéndose trasmitido de la Habana á Nueva-York y tratdose á Ltverpooí

por los vapores que hacen la travesía entre Inglaterra y los Estado<:-Cnidos.

-Se han hecho correr rumores de que las Cámaras no prolongarán sus sesiones mas allá

del día en que la corte marche á Aranjuez, pero no es cierto. El gobierno quiere que se dis

cutan las leyes pendientes, y no será por su culpa si antes de separarse ahora los diputados
DO quedan dísoutídas las Ieye de gobiernos de provincia y la de imprenta.
-La marcha de la. corte á áranjuez se ha fijado definitivamente para el �3 del actual, vís

pera del domingo de Ramos. Marchará toda la Real familia. El infante D. Sebastian y su es

posa irán á habitar ya su palacio. Aun no se sabe qué ministro acompañará á S. M., pero Si

cree que era el de Estado .

. -Ayer llegó á Tetuan el vapor «Ebro», ccndncíendo el segundo batallen de Aragon, y ayer
mismo salió para Mahon con un batallon de Zaragoza. De lIahon el «Ebro» llevará tambien a

Tetuan el segundo de Valencia.
.

-Hoy, viérnes, se ha celebrado en la presidencia el acostumbrado Consejo de ministros: A.

las ocho y media lo habrá tambien, segun costumbre, bajo la presidencia de S. M. la ReIna.

-El general Zavala se encuentra ligeramente indispuesto.
-Algunos periódicos dudan de que España se disponga á abandonar la plaza de Tetuan

luego que se firme el tratado que está á punto de celebrarse, fundándose en las disposicio
..

nes tomadas para fortificar el punto llamado fuerte ll ....rtln ; pero sus dudas dasaparecerün
cuando les digamos que los planos de la fortificacion se mandaron levantar antes de tener

noticia de haberse puesto de acuerdo ambos gobiernos para el pago de la indemnizacion y la

sub Iguíente evacnacíon de la plaza.
- -Hace dos ó tres días que corren entre la gente de negocios dos noticias. que á ser ciertas

serian de grande importancia: que va á disminuirse el interés que paga la Caja general de

depósitos, y que los grandes sobrantes de esta van á ínvertírse en deuda consolIdada.

Natural nos parece, como ya. dijimos en otra OcaSIOD, que el seño� ministro �8 Hacienda

piense en el modo de que el acumulo constante de capitales en la Caja. de depósitos, efecto

de la confianza que inspira el estado del Tesoro público, no llegue á ser para este una carga,

como lo seria tener que pagar grandes intereses por cantidades no necesarias; pero podemos

asegurar, que basta ahora ni se ha dictado resolncion alguna que justifique los rumores de

que nos v80i IDOS ocupando, ni se prepara ninguna vartacíon en la organizacioD general de

la Caja de depósitos.

.

CO. 'GllliSO.-Sesioa!.le hoy 1.o�A Ja,s dos y .medL� abre .!� ... I}SiQIl el señor vice-preSidente>
..

•

,



•
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rluque de Villabl'rmo�a, y se aprueba el acta de la.anter íor. Se Jee nna t'Dmlenda al arlfClllo

!O del proyecto de If'y de gobiernos de provincia, flrmada p�r
el señor

rOJO,
el cual retira

otra que tenia presentada al mismo articulo. Como prtm er día de me
..

e procede al sorteo

las secciones, en cuya operacion ocupa el Congreso una parte de la se IOn.

Hoy tampoco ha celebrado seslon el Senado.

_
CO�GRESO DE LOS DIPiJTADOS.

tu51I'RNCU DRL SR. DUQUE DE VILLA.HEIUIOSA.., VICEPRE"IDENTE.

Estrarlo de la sesitm celebrada el dia 21 de [ebrlJYQ de 1861.

Si atrió á. las dos y cuarto, y leida.
el acta de la

a�lerio�, qu��ó a�roba83:'. .

El señor RmO: Presento una snltcítud de los eseríbanos de Malaga, adblrlE?:Ddo�e a la que

ha hecno el colegto de uotaríos de Ba.rcelona, para que se tenga presente al díscntírse el pro.

yecto de ley del notariado.
. . .'

.

Allllismo tiempo suplico a la comrsion que entiende en este proyecto, que aotíve sus ca..

bajos. . . .

Ias sesí h 11
Se anunció que el señor Mmu!l y Caro no podia asístír a as sesrones por a arse en..

termo. . .
.

t 1 t
Pasaron á las secciones para el nombramiento de C{)mlSlOD mIS a, os provee 08 apro-

bados por el Senado sobre reiviudicacion de efectos públicos y sobre pension á D.A Rosal...

íans.

óRDBN DEL Da.

Proyecto ele ley para el arregla de las protinetas.

Continuando la dtscuslen del art. 10, (lijo
.

•

El señor MARICHALAR: Anteaver hubiera necesitado menos tiempo para conclnír, 1(1l8

necesito bol' para empezar. Decia al concluir, que en la cuestíon p.rollJovida por el �r . .Me.ya
no era preotso admltlr lo exlsteate. No repetíre lo que entonces dije, pero procurare81ralo

que tange que decir la Ilacion suficiente para que sea recordado.

El Sr. Moyano consideró las dos pragmáticas de C.árlos III y Cárlos IV; jI qué cosas elijo

de las dos Sil señoría! A mí no me parecían tan malas: b� tenido tiempo para. verlas, y pue

do d-ecir con pleno convencrmíeato que no pudieron ser mejores. ¡Que filosofía en ellas! ¡QmI

ideas tan rectas! ¡Qué esqulsíto tacto en el modo de escoger los remedios! El ConfJfeso m

permitirá que fea, algunos párrafos. porque seria lo que yo tendría que decir en la materia.

Dice así la pragmática de Carlos Ill. (Le) é.)

Véase como Carlos 1lI, respetando lo que debía respetar, buscaba el remedio á Jos males

Que aquejaban a. la sociedad. Signe la pragmática estableciendo la necesidad de que Jos mi

nores, para casarse, obtengan el oonsenumíento de padres ó tutores; y en el arto 6.° manda

á los mayores de veinte y cin-co años «que se aconsejen co-n sus padres», y luego dice: «Si...

do la Intencíon y voluntad de S. M. en la disposicion de esta pragmátlca, el conservar á Jos

padres de familia la debida arregtada autorIdad que por lodos derechos les c�rrespoD4n.
la. Intervenclon y consentimiento de Jos matrimonios de sus hijo, y debiendo dirigirse y.

rleuarse la dicha autoridad á procurar el mayor bien y utilidad de Jos mismas bLos. 418 sus

famlli�s y- del Estado, esjusto precaver al nnsmo tiempo, el abuso y escaso en (fue pud81

)n�1rr1r
los padres. y parlantes e� agravio y perjuicio del arbitrio y libertad que tienen los

hijos para la eleccion del estado a que su vocacíon los llama' yen caso de ser el de mald-

monto, para que no se les ob.ígue ni precise á. casarse con �8rsona determinada con&ra ft

voluntad,»

Véase con que pulso, con que tino tija la. pragmática los dos estremos de la coesUon..B8to
era lo qU8 te�,1a por malo el S�ñO! M.oyano. Es cierto que no leyó esto para decir quaeralla

l�; pero habló mal de toda I� pracuoa, purgue creta que por ella se exigía a los padres que

dieran las
causa� de la uegatíva. Tal cosa no se establece en la pragmatíca; aunque Jo baY"

dreno los malos Interpretes.
_

.

o

I

. La pragmatiea de Carlos IV recuerda e la anterior- v determina las edades, Los dos �a��

matlCa� hacen el asunto puramente gubernatívo: la Ulla. diciendo que sea esLrajudicial �
in

forll?atl�o, y la otra encomendando el procedimiento á los presidentes de cbaocbilleríti1'

audienctas. E� amolo, pues, ha sido siempre guberuatívo lB! llevarte u las audieBl:iÁ$seria
un graviumo mconventente.

'

Jo\' cuál {,aéel Objeto y
..

ortgen da estas prag.máHcar? El señor Moyano Üle:.el otrO'wlhaSlI

po�.ta, y no� PI?lÓ
el

a�UlOl
de

��no
maestra. \0 voy a recordar algo de poe-ta. Repare

su se

n?��a
las Iezhas de las

prdgmallca:,? recuerde a Moratio «El sí do las niñas», ceE! vieJo,-l.

Ddlfiit»,
«L! mojtgata», Y vera que la Idea porque allí hullta Ine la de pon-er un líruUe aJab1lSO

e la autoncao paterna.
'

•

A?or!l.bi:�; sleo.d? este.el estado de las cosas; teniendo que reconocer la lib'erlad que de:

�e eXlsll� par d.
CODlI,a.tlr �atralloOI�, y al mismo tieuip la autortdad paterna, ¡"lue

debew

dcer? SI
tratara�o:s de nacer un

COJI�O. cívll, ya podrlam.os discurrir algo sobra e:LD. Dlcan

que algo de e�to dice el .proyecto d&1 Codlgo ci vil- si es cierto esa será UDa de las oas as que

lo uenéa en ñtrvan. in �ta l.e) 'de gQbre'rllQ� de Jlro'YiIlclaJ 1Q uttiCQ q¡¡O se P\ltú�ll�cer..e$
QUi4.
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:IINá Ia legtstacton antuallc¡ que tiene de mala tnterpretaclon, dirigir á la juríspruuencia pot

tl'luen camlno, y esto es lo hace la ley.
a mala lnterpretaolon babia llegado basta el punto de Muer en' Iela.t' e juicio. si la auto- 1

':
�(l podía negar el consentimiento, Un digno gobernador dé lIIadrid me ha ,dich� q'1:le en un,

. I

nlo de esta clase, en sus oflclnas le informaban que no. podía negar su''Hceurfai Este.'ab-
L

jo era preciso que dejara de existir: y la ley, ¿quéLIace? Ocurrir á este mal. Ya en la ley
45 se hizo algo; pero en' esta se ha hecho mas, y véase lo que se ha hecho: «suplir, dlce,
en los casos de irracional disenso ó_notol'la arbitrariedad, ó negar el consentimiento qUB

hljos de ¡r.imilia neces¡ an para contraer matrtmouío.» La ley del q5 decia meram. nte

nceder ó nega. », y aquí se dice conceder «solo en los casos de irracional disenso», etc.

\si, pues, el gobierno. y la comíston han ido hasta donde podían ir en esta ,ley, aclarando
uso supuesto de que la autorIdad no poeta negar, y }imitando la facultad de suplir �1

ientlmlen;o á los casos de irracional disenso y notorla arbitrariedad, Yen estos caS03

¡�ciales, ¿no hav Que busca" un medio racional para evitar el conñícto entre la'ltgbl�C'i()n'
"

,¡¡n;O
n lea y I� civil? Pues bi6D" aquí �e encuentra ese medio. ,

...' ',:
�

'ti seaor .FIGUEROLA: yoy a hablar sobre el UI'I,. 10, que resume la-s at,flbuClo'lles �eílos, "n.GO
,ernadores, Hay en pnmer lugar, una observacion que no a�aDZa a este artíenio' sola;-

vd< ,>!

.11\te, sino que pudiera alcanza¡' á otros. El GO�)t)f'l'ljHH)I' nd tiene verdadétlunente et earác-
�iI

íe Gobierno; [10 es respecto al Gobierno, mas que un Administrador. ASl86 llaman en ",(,

ugat, como en Francia, Prefectos, y nunca ss tomó para desigual' estos cargos 'una deno

arton política.

,\ste nombre de Admlnlstrador, Prefecto ú otro análogo es el que les co'rrespond�ri,a. El
,

ubdelegados de Fomento que han tenido es bastante restringido; él 'de Jefes poHli.c)s no

.onviene: preferiría el de Administradores,

'o hago. hincapié sobre esta observacion, no. obstante que convenia que á la ent.dad Go·

no se la guarde para si eseluslvamente este nombre,

n varios p.irraros del artícuro se contienen las atríbuctones de esos rancíonu íesr a gu-
11

'\:'de estos párrafos huelgan, por que son pleonasmos que están eomprendtdrs en Otros. La '

'�sio.n que ha mejorado el proyecto. podríu haber-oorreutdo este erl'or.· "'."
' "',JO

'uestra conducta al discutir esta ley demuestra que deseamos qué 11i' A'u.orld l� ft.enga: :',"
1,

el respeto y fuerza que necesita para proteger la Ilbertád. Querem.(jg.la +-,entrd.¡lz·aéilo�fl1'
�, 11I

I ara concentrar Fas fuerzas, sino para que desde el centro írradten a los es-re.uos. N.o.��e-·'"

I
aos, pues, la centrañzaoíoa en manos de la Au'orldad ad 'uinistl'-ativa; pero. no' queremos

vt

'lCentralizacion quesoltdíñque la Iuerza, stnouna ceutrallzaolen que, como Ia sangre,
;;1.

� te y lleve la vídu á los estrernos.
' �'

�
, L¡

� tauros, pues, conformes en los párrafos primeros. y tamblen en el tercero tal MID<?
le "!f

ejado la comísion, qnitando la palabra castigar. Sin emborgo, no. qnislera que se dijera
f

JI.

. «desacato) á la relrgton y á. la. moral. Los desacatos son á las personas, y por eso desea-
ne se variase esa palabra. por otra mas técnica. .

.'. "
,

ice el párrafo cuarto: «proponer todo lo que pueda contribuir al adelantamiento ínteleo ....

'

y moral.» El Estado no tiene ese objeto, no es esa su míslon: su míslon no' es mas que la

.zaolou 1e la justicia y el derecho. El adelantamiento en la ciencia y en la moral deti�If-'
, JI)

los individuos'y de las asooraeíones; no depende del Estado. Las i.ostltu6iones pb'llticas
'4

lgíosas, por mas que muchas veces hayan ravereoído' el ádelantaroi&Doo'tre la: elen�l11' 'l� li!

ras han servido. de rémora, Asir pues, presentar como atríbuclon de los G<iJ:).e.rnádO'i'�S'ei,'
r,'

�I' del adetantamtento Intelectual y moral, es dar una ideá. demasiado, lata 11' esosIun-" I,l,

trias de su poderío, Al fomento de los intereses materiales deben contribuir;' per'tP¿có-'
Con el respeto á. la ley.

-

/1,.

} qntsíera que contiuuara esa perni-ciosa noclon que hay en nuestra 'patria
I

deLqué al'

erno se le deba todo, Yo quiero la menor intruslon posible en estas cosas: los Gob�rna,..
,

no deben entrometerse a cuidar de los Intereses nieteríules de los pueblos: Pubhc'ÓS6<

gtaterra una obra de Godwin, atribuyendo todos los males que Ingtaterra sufría/al q.ó-
·
J o

lO, y un ecooomí�tt distinguido, l\'laltblls, demostró OOnLra Godwirl que hábia males, Hl"
.

.

odien,tes del Gobiemo, corno los
que.

resultaban del aumento esees:v?, de 'p�bl'aelon,
doelrJOa de GodwlU es hoy IH'BocupaclOn general de nuestra patnaj r s,

cola: }¡>V'flAtle

que. el Gobernador, deba proponer al Gobierno todo euallto pueda contribuir a{ tifene ,:0.',
tl:lla provincia;: atribuimos a1.Gobiel'no todo ul bien, y véndl'á,época M qué se 'le d'tl'iUUl..

,do. el mal.

.

.. '1 y�,' ,[

las
reg�s

de sanidad deberian limitarse los Gobernadores á un tl'abajo da, lHgUm�.'

pasemos a.l párrafo ses lo.

¡le me parece llniL r'cpeticion d�1 once: ya se sabe que el Gobernador hará. ejecutar todo

e pl'evt' ngan ¡as. le yeso

'

¡

sétimo dice: (\1igilal' los ramos de la Administracion pública», Com\JI'enllo. la vigHancia
ida pOl'laAntol'idad pr'ovincialj pel'o desea<l'fa que se Ina dieran algU!1áS eE1)lio�oion�s

� esle punto. La provincia sirve de unidad ¡¡las diversas circunscripciones admjnlsíra�l

y hay.disll'Hos m_ilitares, d'e Audiencia, uDivel'sitario�, eto, En' cada. lrllO de eslOS .ba�
Aulondad super'io,'., Yo pregunto: el GobernaUo¡' ¿ejerce inspeccion sO'bre �sas �utof'lda-

�,

Cu�nta que el párrafo dice: '«en todos los ramos,) Co.mprendd la v'igilancil.\-; lier,0
en "r,

t'

t� a la inspecci�! me pare�e e�tt'emada la idea; y nacel'ta" <le la ley, si q(j
se esphC�S.6

parr�Co, UAl OOUSIO� a� Mri.bU�lQ.nes. ' -_
'.
-.'

-

-t.
_,"

" ......
-

--- -- _v

,

"
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La inspeccion del GobGrnador at lado del Regente de la Audiencia, de � Antorid

versítarta, de la militar y otras, ¿cómo debe entenderse? Tanto mas seeesna correou

Inspeccion, cuanto que en muchos ramos especiales hay In�pectores especiales.

El párrafo oct* es el que merece todavía combate. Le tinpusno �>flllant�meDte, el

Rulz Zorrilla, pero aun puede romperse alguna lanza. No, h,ablare
DI de ID I ele�Clon

níngnn Obispo; solo hablaré en el terreno que el señor .MIDlst�o de la Go�ernaCIOIl q

que se hable, si ya. no es que al verme en su terreno, su
senorta se es�apa a otro.

Decía su señoría que las leyes de Partida reconocieron ya la necesídad de pro&eg6r

empleados contra la malquerencia de sus administrados. EH aquella epoca estaban ce

dídas las funciones administrativas Y judíclales. ".

Han pasado los tiempos, y ¿qué acontece hoy� Que al Juez de primera Instancia, a lo

cargados de disponer de la honra y VIda de los ctucadanos, no les alcanza, el escudo Al

pone para los empleados administrativos. Para los ,Juec�s acusados
de delitos no ,hay

sidad de autorlzaclon: y sin embargo, para los funcíonaríos admíuístratlvos hay lnllO

des que muchas vece� se suelen convertir en impunidad yen desacato á la. ley.

Comprendo que debe haber una autorizacion; pero ¿cuales deben �er SUS Hmiles? A

gistrado se le exige la responsabilidad por sus hechos propios, �SClUSI'VOS: en la adlliol

cíen ejecutiva hay dos categorías de hechos, unos que son propios, otros que son gerá

cos: y en este caso, como el mandato debe ser eumplído, �a responsabilídad de la Auto

superior cobija la del inferior. Bajo este puno de VIsta la ínmunídad del e'!lpleado iofe

es indispensable; pero los hechos pl'OpIOS de cada categoría no deben necesitar auterísa

Tal es el criterio que yo desearía que se adoptase en est� matería.

A estas indicaciones acompaña otro dato importantístmo; una obra que honra á DO

país: el Código penal. Este Código, en su título 8.o, tien� este epígrafe: !<De los delitos

empleados públicos en el desempeño de su cargo.» Decía el señor Mimstro de la G

éíod: pueden sustraerse fondos aplicados á un servicio para aplicarlos á otro; pero 8S

cho puede haber tenido la aprobacíon de la Autoridad, y en ese caso la responsabilidad Ií

cublel't& con la aprobacíon superior. /, �
.

Esa doctrina de borrar delitos á posteriori no es la mas sana; pero prescindiendo de 6fa

al hablar de abusos cometidos por los funcionarios en el ejercicio de su eargo, ¿ealleo T

Gobierno solamente los delitos comprendidos en el título 8:° del Código civil? En esee El

ria bueno aclararlo, y poner en vez de la palabra abusos la de delitos.
erli.

Además, para los otros delitos de que habla el Código� ¿será ínnecesarla la autor R2t1

cuando se cometan con el carácter de empleado? Bay deutos que tienen slgnificacion ola

parada de las funciones administrativas que á simple vista se conoce que no es neee of.t

autorizacton, Pero hay otros que pueden rozarse con aquellas íuncloués, y es neeesarí eral

la comisíon aclare este punto. alaS

Yo recordaré una cita que.hízo el señor Olózaga al tratarse del Consejo de Estado. S eoda

�i�n
como tillo abusos en la Comisaría. de Cruzada. Un empleado fué preso y sometido 01;

I'rtbunales y condenado por ellos. Debla estar en la cárcel, pero supo el GOBierno qu� R '!lo
en libertad: un Magistrado pasó á la cárcel, y el Alcaide tuvo que centesar que tellJ& u d��
den del Gobernador para dejar salír al penado. Se trató de encausar al Alcaide, y se o etlt

per'� iso, por el Gobernador..
.

Il'!!

Citare otro hecno; el de las eleccíones del General don Juan Prim, mi antecesor en I can.

presentacron de mi distrito. U�a Autorída« llamó á un amigo del señor Prim, y falta E. ,j(

las coadlcíones de caballero y de educacíon, y cogiendo al señor Pons y Tarreg deja so
n�IID

le insultó con espresiones impropias y le dijo que le desterraría. El señor POIlS Y Tar rl �.

contestó:
�por qué no me dice V. eso en la calle? Llegaron las elecciones, y el se&or

P E�j;r
Tarreg fue encerrado 2i horas en un buque. Esa es una coaccíon física y moral qae en o J

blos de corto vecindario ejerce mucha influencia y que hace que puedan venir moob t'

putados por la influencia moral.

'

Es, pues, necesario qU9 la comision aclare este párraro diciendo qae se lra" de les

tos de que nabla el título 8.° del Código penal. ..
I

,

,

Hay mas:,sl a un funcíonarío, en el ejercícío de su cargo, se le encuentraíll.(ragaalJ
tiendo el delito, .¿p�r q�e

ha tener�cesldad de autorizacion? Téngase presente qlle ea

'el rU�ClonarlO pubtíco tiene mas
íñmunídad que los Diputados y Senadores., SI esta,l

ampha�lva d� la de 18US, debe consrgnarse que el funcionario público, cogido mlragaIJI,
da ser ínmectatameute castigado sin necesidad de autorízaclon .

.

No profeso yo, señores, el principio de deseen fianza' no creo que deje la Autoridad
nístratlva de

entre�ar al culpado al Tribunal; pero un Juez que encuentra in {rilg.'lal
cuente, queda rebajado en su consideracion si no puede proceder contra él �i8lfceDc

otra Autoridad.

"

Dice la tercera parte del párrajo octavo: (La leyó). Esto es la tela de Penélope; eswe5

al Juez: �aga V.lo que quiera. pero n,o haga V. nada. ImpedlralJuezque tomei�da�t
e s i�pedlr much,as veces la a

verrguacion del delito; es atar los brazos á la JurjSdlOO�OD
n

.rla.
Si se modificase este lenguaje, no aparecería la contradíccton que aquí bayo

Sise

ra:

,�<toma.ndo
al encausado las deClaraciones necesarias pero sin proceder á

su arrllSt

tarta
�l parrafo en

mayor consonancia con los prinCipios de justicia. Si esto no se qu!er

produzcase lo que decía la ley de 18i5.
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�o enante al párrafo noveno, estoy de aeQ�rdo con la comisión; en el diez ya ha taecbo

ar::vaciones el señor Moyano, y en el once podían refundirse el tercero y parte rel quinto.

I lior M�A.RES: La. comision ha oido con mucho gusto las indicaciones que hizo el se

Ftgoerola al comenzar su discurso. No podía esperarse menos de sn señorla, que no ha

, gDado ciertamente el arto 10. No ba hecho mas que recorrer sus párraíos é indicarnos al
.

as mejoras de redaecion, para simplificar algunos y evitar la coutradícoíon que pudiera
. ltar d3 otros .

• a eomlsíon tiene el placer de admitir algunas de las indicaciones de su señorta. DO así

ecto de otras varias en que so señoría no ha tenído presente la diferencia de los casos.

r. e detuvo el Sr. Figuerota en el arto 3.° que trata de la facultad de reprimir todo desacato
�.

r.eI glon, y su seüoría dijo que era impropia la palabra «desacato.» Sin embargo, el uso

es el juez en este punto, ha admitido la palabra «desacato» respecto de actos que tienden

. prestigiar la religion.
señoría no nos ha indicado otra palabra con que sustituir esa: si su señoría encontrase

mas propia, ó la hallase la comision de correccton de estilo, no habrla inconveniente en

iliria.

�pecto
del párraío .�.o, se ha es tendido mucho su señoría; pero sus argumentos se redn- ..

á su deseo de que en la ley no se conceda al gobernador la facultad de entrometerse en
I

unciones de las demás autoridades en las provincias. Su seüoría quedará contestado con

Ifue la comision le llame la atencion sobre el sentido de la palabra proponer.

11 señorta es demasiado ilustrado para no conocer 103 alcances de esa palabra. ¿ Qué ím

que se conceda
á

los gobernadores la facnLtad que tienen en España todos los oíuuada

euanuo lo, gobernadores son los que mejor uso pueden hacer de ella por estar mas al

iente de las necesidades de los pueblos? I

l párrafo G.
°

creía el señor Flguerola que era redundante.

lite así: «Ejercer respecto de los ramos de Gobernacion, Hacienda y Fomento, la autert

que determinen las leyas y reglamentos; yen la administracion económica, provincial y

leipal, las atríbucíoues que se Le confiren por esta ley.»
a señoría lo comparaba. con el párrafo 11, en que se dice: «Hacer ejecutar en general todo

16 dispongan las leyes, decretos y órdenes del Gobierno en la parte que requiera la in

ncíon de su autorídad.»

\I6cia. que estaban dupllcadas las ideas. Su señoría tiene basta cierto punto razón, en la

ilion de correccion de estilo se podrá hacer un párrafo solo que tenga el mismo espíritu

hoy tienen los dos.

especto del párrafo '1.0 hacia: observar el señor Eignerola que parecía demasiada auto

n la de tnspeccíonar todos los ramos de la administracion púbtlca en el territorio de

'0. Las leyes hablan generalmente de lo mas comnn, y en este sentido la comtslon puso

párrafo, suponiendo que no habían de ejercer esa ínspeccton sino en aquellos ramos que
J mas Inmeuíatamente bajo su cargo; no, por ejemplo, las escuelas y. demás establecí-

ues de enseñanza cuya inspeccion corresponde á los rectores. Pero ta-comísíon ha que
...

!lD.e, aunque ¡W Inmediatamente, puedan ejercer alguna vigilancia sobre ellos.

especie dd «árraío 8.°, poco se puede añadir despues de lo dicho acerca de la erimten

sI señor ZO�I' 1:11. Pero hoy el señor Figuerola ha vuelto á ocuparse de él, estraüando

no se concena tamblen la garantía de la autorizacion á los empleados del órden judicial.
.aeece que este 11a sido el argumento de sn señoría. Si no es así, desearia que se es

ra.

I señor HGUEROLA: He dicho que puesto que los funcionarios del órden judicial no te

esa. IOIDTIoidad en actos esclusívamente snyos ,
no deberían tenerla tampoco los mncío-

13 {),'¡ órden administrativo.

1 eücr MONARES: Pues bien: el señor Figuerola. sabe que no hay paridad entre uno y

caso, porque bien se comprende que la mayor parte de los hechos de los empleados no

acen pór. su voluntad como los funcionarios del órden judicial,' y por lo tanto, necesitan

.erta inmunldad que no es preciso a. estos.

especto Q los casos en qne los funcionarios administrativos sean cogldos lit fraganri, no

tala poco la comision que puedan evitar la necesidad de la autorlzacrou, porque el delito

e ro mismo cuando la autoridad lo vé perpetrar, que cuando únicamente salle que se ha

1ra"Q; y como no es por el delito por 10 que la autortzacíon se baca precisa, sino por

PU.IO no haber otro medio sino llevarlo á cabo, es por lo que. se necesita lo mismo ta au ...

aeion en uno yen otrocaso.'
,

oncluyo, pues, señores, estas breves observaciones, recordando al Congreso que el señor

erola 110 ha combatido sustancialmente el artículo mas que en lo relativo a la autorj
m, y que en este punto �'a ha hecho la comíston cuanto ha podido de-ntro del espüuu de

T· .

.

l señor FIGlTEROL1: .Doy gracias al Señor Monares por la amabilidad con que ha admi

algunas de mis observaetoaes
, pero siento mucho que su señoría sostenga con tanto �a

J artlculo en lo relativo á las autorizaciones, porque de aquí resulta que no es la funmon.
le goza de lai4munidad, sino el funcionario, toda vez que, aunque sea cogido in {raganlt
elito que no t�ga que ver con el uso de su destino, no podrá. ser encausado sino me

te antQrizacion.

•
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El señor MO¡':A.RES: El señor Fignerola padece una eqnívoeacion; porque eso solo se

ñere á Jos caso en q ue el gob rnador baya denegado la autorizacion que se solicitó, y
níuguu otro.

El señor RUlZ ZORRILLA.: Señores', ya que DO baya podido conseguir la supresiol

párraro 3.° de ese atícuto, que viene a decir Jo mi 000 que el a.O del arlo 11, desearla
qu

comíslon lo rernndíe e en uno solo, para dar mas unidad y mejor redaccion á la ley.

El señor ltlO�'\R.KS: La comi ion nabrIa creído prudente consígnar este parrafo, para
cordar á los gobernadores las (unciones que tenia n 'loe cumplir fe: pecto de objeto como

relígton, la moralidad y la decencia. púbhca ; pero no tiene inconveniente en üMerir él la

díoaclon de su senorfa, como podra hacerlo la comísíon de correccíon de estilo cuando e

mine el proyecto de ley.

El señor AG(jIlU\E: Señores, despnes de lo dicho por el Sr. MoyaDQantes de aysr, me

rece que el artículo ganaría mucho si e¡¡ su párrafo 10 se hiciera una referencia á la legl
CiOD actual, para que si es la variaba, pudiera quedar subsi 'lente el articulo.

El seü r AGlilRRE DE rEJADA: La comtston no tiene inconveniente en qua el arUcul

redacte diciendo que los gobernadores podrán solo en Los casos de trraoíonát disenso o DO

ría arbitrariedad, sezun lo dispuesto en el Código ctvll, etc .

. El señor AG[;lHRE : Yo creo que lejos de aumentarse la redaccíon del artíeule, debl

ser mas conciso. haciendo solo una referencia á la. leglslaclon.

El señor ftlOYANO: Señores, no comprendo, aunque respeto los motivos que puede te

el gobierno de S. 1. para estar tan silencioso en una ouesuon de tan grande trascendene

.M., levanto únicamente p ra decir Que te nao el sentimiento de no e Lar conrorme con

Indlcaclone s que ha hecho mi amigo el Sr. Agulrre, de r,:,ferir la facultad de los gobernal

re á la. pre crlpctones del Córligo elvil. Si la presentaclon de este estuviera mas pré i

si íuvtéramcs la probubilidad de que habla de venir pronto, f.Jcilmente nos acomodarla

á ello; pero como eta probabitidau e Iá. muy léjos de exísnr, y la cuesuou no es deaqoel

une admiten espera, y el decir que se esperaba para su resolnclon al CMigo civil, DO de

ría satísrechos a los padres Que tienen bijos en estado de contraer matrimonio; yo, que

be traído esta cues ion por gusto de hablar. ni por hacer un alarde que seria riltfcolo, de

saber, no precisamente hoy, sino cuando el gobierno haya podido ponerse de acuerdo,

piensa traer UDa ley sobre el asunto' porque de otro modo, yo, que en diez y ocho alíos

be hecho uso de la Iníc atíva qne el reglamento me concede para presentar nna proposic"
de

fer'
)0 baria con e te motivo y tendría en ello un sentimiento, porque. el gObierno pod

traer o con mas conocimiento de la cuesuon que yo. y después de haber consnUado al e

sejo de Estado y á todos los hombres reconocidos por su ílns tracion, que en una cuesu

como esta, agena completamente á la política, no dejarla de prestarle su apoyo.

De todas maneras, y con el objeto de que- puedan las- personas aficionadas ocuparse
este asunto, y prlncipalmente la prensa emitir su siempre ttnstrada opinionaeercade él,
a manifestar al Congreso la bases sobre que versaría mi proposlcíon ,

caso de tener que

cerla.

Estas bases son las siguientes:
Primera. Aumento de edao. para contraer matrimonio, lo mismo en las mujeres que

los hombres: v. g., 15 Y 18 años.

Segunda. Disminucion de edad dentro de la cual deba obtenerse el consentimiento de I

padres ó encargados; Y. g., 10 YU anos.
_

.Tercera. Dentro de esta edad no se admítírá contra el disenso del padre abuelos Ó en

gados, recurso ninguno ante na.die.
'

.-Cnarta. Despues de cumpllda esta edad, y viviendo los ascendtentes, babrá siempre �e
sldad de pedir su consentimiento. En caso d; negativa no podrán casarse Jos bijos Ó DIe

hasta pasados tres meses .

.
Quinla. Los qu: se casaren contra la prescripciones de esta lEY como los párroees r 1

tígos, cometen un hech� que sera penado.
. ,

;¡"

El señor A�UIRRE: lo, que en ese punto voy tal vez ma lejos que el señor Moyano I,S
tengo qne decírle una cosa, Y es

• que estando hoy esta facultad concedida por las leyes
a

gobernadores, es J?enester co.n ignarla : y por lo tan to • que mas vale que sea de un m

que no baya necesidad de variar
�ai1ana,

si se variasen esas leyes.
El señor ministro de la

GO�ER�A.CIOX: No tenia, señores, deseos de entrar en esta en
i

U!ln; p�ro la escltaclOo. del senor Moyano me obliga, sin embargo, á hacerlo. El gobierno.
b!ll creído que la cnesuon no era del momento, y por eso no habla hablado de ella; pero I

vítado
po� �1 eñor �Ioyaoo, de;bo decir que esta de acuerdo con u seüoría y qne si Corm

la proposicron de le,'. le tendrá de Sil parte.
' .

El
s('[tor. FUE:T.�S: Ssñnre .'

desearía que se suprimiera de ese párrafe la palab�
tl'

y que e dtJera. rah/i -ar t« 'IlI'[Jat't'(J, porque de otro modo ponrla Interpretando mal el parra
entenderse

qU,e ,el
zo+erna-tor podía negar, cuando el padre hahia dado su consentimiento .

. EI señor Aü !RRE DE TEJADA: La comísíon no tiene ínconvemente en suprimir esa P
labra.

Leido �-e nuevo el art. lO, íné aprobado.
Se leyo el .rl. 11 y

?oa enmienda del senor Gareía Gomez, que decía:
lePedlmOS al Congt eso se sirva acordar la srgutente enmienda al pro -ecto de ley de



l'

!0'71

blerno de las provincias. En el párrafo s�guñdo del :ll't. 11
,
donde dice: (cy con tal fllV' n se

oponga á ello », se sustituirá: ((y conforme á las facultades que en cada. caso le conceuan.res-

pectívamente».

.

No apoyando esta enmienda ninguno de sus autores, y no admitida por la oomlslon, se VO'Ó

y Iue desechada. I

Se leyó la stgulent= de Jos señores R ntz Zorrilla, Plguerola y otrós :
_

«Pedimos al Congreso se sirva snstitutr-el párrafo 6.° del art.T! de la ley de. goblcrno
'

y

diputaciones provlnclales, con el siguiente: .

I

•

'

,
,

, Sesto. «Imponer, en caso de infl!aClCion de leyfls, decretos, óI'denes1' tnstrucctones ó rega-

mentos, multas díscreoleaales, cuyo máximum no' esceda de (;'00 rs.!> '.'
�,

El señor FIGUEROLA.: No �s,tando presente �I señoe Rniz ZOI'l'illa: que debta dejender est t

enmienda, me veo en la pn-císíon do hacerlo yo ,'que no POdl'Ó ni con mucho tlegar á donde

habiera llegado su señoría.

Encuent¡'o primeramente que las palabras én tollo caso, debieran desaparecer 'Porque así

quedaría mas claro y mejor redactado el artículo: y en segundo lugar, que la,'JI'''lla que pue

dan impone!' Jos gobernadores no debla esceder de 600 rs. ,que es la que el Código penaí lm-

pone por las faltas Que á estos eorrecttvos se destinan. ,i

El señor AGUlRRE DE TEJAJ),\": Señores, b comíslon no puede deferir á quitar del aruculo

esa espresion adverbial que á su juicio completa la íntencion del artículo , y no puede tam

poco rebajar' esa cantidad, porqu
>

e's la que se trnponla por Ia Iey de febrero, dictada en una

época en que el dinero tenia mucho mas valor: queahoy'a.·
"

Letda nuevamente la enmienda, no-rué tomada en consíderaoíon,

Se leyó la siguiente del señor Ftguernla':
�I d I

«Pedunos, al Congr- so que en el art. 11, párrafo 7.°, donde dice :L«hasta et'máxlm um de

treiflta días). se .sustttuva la Irase : -(cnasla, el má.ximuln de seis días».
.

-El señor RUIZ ZORRlLLA.: Señores, esta enmtenda tiene un esplrrtu igu al á la que el Con

greso acaba de desechar. 'l'ünde á. que se t'&ng-a mas respeto al Código penal '1 y á que no se

impongan pOI' los gob-rnadores penas mayores que las que el Código penal impone' por fa1las

semejantes. Solo por delitos pu-de Imponerse, segun el Código p -nal, Jet prtsíon de treinta días,

y me parece exaz-rado dar «sta Iaonttad á )OS' gobernadores, que solo pueden penar rallas.
, El señor AGUIRRE DE TEJADA :" El señor- R'uiz ZorriI1a cofnprenderá'que el Código penal

no es código administrativo, y que por lo tanto no pueden atenerse los gobernadores «stric

tamente á sus prescripciones, porque hay muchos casos en que los' dt>litos tendrán eírcuns-

tanelas sspeelales. que les harán merecer una pena' mucho mayor que la señalada en el CÓ- ./

digo civil para los de S11 misma clase.

.

,

"

.

La comtsíon, pues, tiene el sentímtenjo de no poder admitir la enmienda de su-señorla.

Leida de nuevo la enmienda, y puesta á votación
,
se verificó esta nomlnalmente

,
siendo

desechada por·100 votos contra20.'
'

.

El señor VICEPRESIDENTE (Lopez-Ballesteros): S� suspende esta dlscuslon. Orden del día

para manan a : Los asuntos pendientes.
(

•

'

-

Se levanta la sesion. t.

Eran las siete menos cuarto. . .

... : ....

Paris 1,° de marzo.

Se lee en el Tunes: «Dícese que la proyectada emisión de billetes de Ko ssutb, que (\1

Tribunal de la Cancillería de Londres embargó ayer, 27 de febrero, era de loO ,m¡Jlones
de ílorines; que se habían 'ocupado trescientas personas en la' confeccion de los bílletes,

y que estos se hallaban todos impresos y próximos á ser emitidos.»
\

.
� �

=-Leemos en la Patria:'
'"

,
.

«Un parte de Sicilia del 25 nos asegura que las tropas piamontesas acababan de d�
cidir el ataque inmediato de la obra de San Salvatore que domina 'la ciudadela de Mesi

na
..
Las operaciones debían principiar el d,ia siguiente 2ft, y si este ataque tiene buen

éxito, obligará a capitular á las tropas napolitanas que defienden la ciudadela.

_,..Un periódico inglés de, Ilong-Knng anuncia que Monseñor Moulls"Obispo delPtkin,

babia sido preso por órden del Emperador de la China y que corría los mayó�es pe-
ligros.

.

VI'
}

,

Esta noticia es completamente tnoxacta, pues las.mas redmtes y positivas anuncian

por el contrario que eran muy satisfactorias nuestras relaciones con el.gobierno chino.

-El Senado italiano, después de adoptar el proyecto de ley que conüere.á yíctor Ma

nuel y á sus sucesores el título de fley de Italia, ha volado Ia respuesta al dIS(',lUSO del
Trono. Una cornision oc siete senadores presentó anteayer esta contestacion. Tres días

antes la municipalidad ele Turin se babia presentado ;l Vlctor Manuel paraentregarle la
corona que le regala la ciudad. «Los habitantes de 'I'urin, dijo el sindico el caballero Ci

»brario al hacer este homenage, no podrán olvidar que esta ciudad íué la cuna de V. M.,

»y que aquí germinó en vuestro corazón ese afecto á la gran patria italiana, y Iué con

»cebído el grandioso proyecto de libertar completamente á la ltalia.»
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La corona se compone de dos ramas de laurel y de �nc.ina �ón. nna estroi!a de día..
r

mantés; en la cinta que une las do� ramas.
se lee la. mscnp.clon �,guIent�:

A Vtet91 'Nt¡... n

'IIúe/, rf.8tú'Urador del imperio en.ltalta, los
cl'Udadanos de Turm, 18(,0. Debajo de la elata es- c::

tá bordado este verso deOracio:
,

Lucena redde tuw?
aux bone patrie. J)

-La"agencia HQ.vas-lJullicr publica el siguiente parte telegrálico:

«&,¡ Petersburgo 1.o.de madlO.-El gÓb&rnador general de �sta �iudad" con �,bjeto ij�

desmentir algunos rumores rquc Gitcul�n, ha mandado anuncíar que el � d.eJll�r.zo Xl� de

feBrero), no se publicara níhguna medida gubernativa concerl\lcntb á la CUestlO. la

emanclpaoion de Jos .siervos.». .

.

'. .

-Lóntlres 28 de f'ebrero.-La Agenc,a·Beuter anuncia nue en una renmon tenida en To

riu entre patriotas italianos y húngaros,
el general Klapka se ha pronunciado contra

toda revolucion en Hungría, por no estar aun este país preparado p!lra
una revolucion.

La misma Agencia tiene noticias de Constantinopla del 23, anunclando que la 'uerta

intenta hacer una nueva emision de cien millones de caimés.-Esperábase un cambio de

ministerio, á consecuencia del cual Aali-Bajá seria. nombrado gran visir y Ahmed-Ve-

ñk-Effendi, ministro de Negocios estrangeros.
,

Montpelle?' 2 de .mtlrZQ.

Pat'tes telegráficos particulares.

«Paris 1.° de m(.wzo.-Ilo.y ha.conriuuado en el Senado la discusion de la contestacíon

al discurso del Emperador. Ha ocupado casi tolla la sesión con un magnífico discurso

S. A. I. el príncipe Napoleón, que durante tres horas no ha cesado de producir la mas

viva i IDpresion á sus colegas.»
.

«Londres I! de marzo,.-Lord John Russell dijo ayer noche en el Parlamento que ni la

Francia ni ningún gobierno han hecho proposiciones para el arreglo de las cuestiones

de Italia.»

-Se lee en el Correo de JJarsella del 1.0 de marzo;

«El vapor-correo de las Mensajerías imperiales, el lordan, que llegó ayer de Cons ...

tantinopla, ha traído 2.300,000 francos en metálico, de los cuales 1.100,000 son para

l\'\al'sella.
»

.

-Escr·iben de Tolon al Mensagero del Mediodía, con fecha del 1.0 de marzo:'
I

«Por una circular que circuló ayer en el puerto, se manda que se pongan á dísposí
...

cien de la escuadra de evoluciones todos los víveres "1 aparejos necesarios para comple
..

tar sus abastecimientos, y estar pronta para partir desde el Iü del corriente.

Esta medida reglamentaria no implica la probabilidad dé una partida, y se toma por

lo común por precaución en casos de acontecimientos imprevistos.»
..

,

PARTES 'I'ELEGRAF.I(;O§ P.LI.BT.lCIJL.taRES.
..

<DEL DIARIO DE BARCELONA.)

. .
París, domingo, 3 de marzo.

Var90vla 1.0. de ma�'zo.-La ciudad presenta un aspecto sombrío' todo el mundo viste

de luto. Se ha formado por particutares un comité que ha pedido á la poblacion que

CQIHH\fVe J� tranquilidad. El príneípe Gortschakoff �a hecho promesas tranquilízaderas.

Va�s{,��a 2 de ma_rzo.-Se ha hecho
un� gran manifestacion. Mas de cien mil personas

han »�;¡5ttdo al entierro de 109 muertos R consecuencia. de los últimos 'desórdenes. Las .

tropas estaban en sus cuarteles. Se ha firmado una esposicíon pidiendo al Em'perador
el rcstableeímiento de la Constítuciou

I

.

Cotizacion oficial de las l!olsas de París y Lón(J.res del día 2 .

. P�ns.-3 por tOO� 68-10.-i y 1/2 id., 98.-Fondo!>1 españoles: 3 por 100 1:71/2.-
Diferido, U.-Amortlzable, 18.

"

. ,

LOndres.-Consolidados, 91 3/� á 7/8.
Por el correo nacional, estrangero y partés telegráficos, FRANCISCO LOP,EZr

E. h.-FRANCISCO GAB!ÑACH.

Imprentadet DIARIO 'DE B1RCELONA, á cargo de Francisco Gabaílach caUeNueva'de SU
Iraucfsec, numo 11.-A.dmlllls\racloll) call. d¡ la Ltbreterfa. núm. ti."

,


